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S U M A R I O

BOLETIN   OFICIAL

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

Consejería de Administraciones Públicas
Negociado de Gestión de Plantillas

1247.- Rectificación relativa a nuevo plazo de pre-
sentación de instancias para la provisión en propie-

dad de Una Plaza de Técnico de Gestión Tributaria,

encuadradas en el Grupo B, pertenecientes a la
Escala de Administración Especial, Subescala

Técnica, por el sistema de oposición libre.
Consejería de Hacienda, Contratación y Patri-

monio - Contratación

1248.- Resolución relativa a la adjudicación del
concurso de "Un Vehículo Radar para la Policía

Local" a la empresa Gorge Motor S.L.
1249.- Resolución relativa a la adjudicación del

concurso de "Servicio de Vigilancia de la Feria de

Melilla Año 2005" a la empresa Eulen Seguridad,
S.A.

1250.- Resolución relativa a la adjudicación del
concurso para el "Arrendamiento del Ambigu de la

Caseta Oficial de Feria Año 2005 de la Ciudad

Autónoma de Melilla", a la empresa Proyectos
Empresariales y Servicios Malika, S.L.

1251.- Resolución relativa a la adjudicación del
concurso para la "Celebración de Espectaculos

Taurinos en la Plaza de Toros de Melilla en el Año

2005" a la empresa D. José A. Tebar Prado.
1252.- Resolución relativa a la adjudicación del

concurso de "Un Vehículo para la Jefatura de la
Policía" a la empresa Autofacil S.L.

Consejería de Seguridad Ciudadana

Policía Local
1253.- Notificación de Sanción a D.ª Zamudio

Pérez, María del Carmen y otros.

1254.- Notificación de Sanción a D. Mohamed

Amar, Benaisa y otros.

Viceconsejería de Protección Civil

Dirección General de Protección Civil

1255.- Homologación del Plan de Emergencia y

Autoprotección del Colegio Ntra. Sra. del Buen

Consejo.

MINISTERIO DEL INTERIOR

Dirección General de Tráfico

Jefatura Local de Melilla

1256.- Notificación de iniciación de expedientes

sancionadores a D. H. Ouasti y otros.

1257.- Notificación de resolución de expedientes

sancionadores a D. Mohamed Abdeselam Abdel

S.L. y otros.

1258.- Notificación de iniciación de expedientes

sancionadores a D. M. Santano y otros.

1259.- Notificación de resolución de expedientes

sancionadores a D. M. El Mansouri y otros.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

Instituto de Mayores y Servicios Sociales

Dirección Provincial de Melilla

1260.- Notificación a D. Francisco Martínez Lucena

y otros.

1261.- Notificación a D. Yelul Ben Driss Ben

Sahadiall y otros.

Tesorería General de la Seguridad Social

Dirección Provincial

1262.- Notificación Providencia de Apremio a D.

García Rodríguez José M.ª y otros.
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Tesorería General de la Seguridad Social de Melilla - Unidad de Recaudación Ejecutiva
1263.- Notificación a D. Baeza Fernández Agueda y otros.

Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Valencia (U.R.E. 46/01)
1264.- Notificación a D. Musa Embarek Ahmed.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Juzgado de 1.ª Instancia Núm. 1
1265.- Citación a D. Lino Fincato en Juicio Verbal 209/03.

Juzgado de 1.ª Instancia Núm. 2
1266.- Notificación de Herederos de D. Antonio Medina Pérez en Procedimiento Expediente de Dominio
Reanudación del Tracto 199/05.

Juzgado de Instrucción Núm. 2
1267.- Notificación a D. José Antonio Agis Da Silva en Juicio de Faltas 144/05.

Juzgado de Instrucción Núm. 4
1268.- Notificación de Sentencia a D. Hichan Cahtoufi en Juicio de Faltas 249/05.
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

NEGOCIADO DE GESTIÓN DE PLANTILLAS

ANUNCIO

1247.- Se pone en conocimiento de los interesa-
dos que en el Boletín Oficial del Estado número 161
de 7 de Julio de 2005, se ha publicado rectificación
del anuncio de la convocatoria de 27 de mayo de
2005 que a continuación se relaciona:

1 plaza de Técnico de Gestión Tributaria , encua-
dradas en el Grupo B, pertenecientes a la Escala de
Administración Especial, Subescala Técnica, por el
sistema de oposición libre.

El nuevo plazo de presentación de instancias
será DESDE El DÍA 8 DE JULIO DE 2005, HASTA El
PRÓXIMO DÍA 27 DE JULIO DE 2005, AMBOS
INCLUSIVE.

Melilla 7 de julio de 2005.

El Consejero de Administraciones Públicas.

Miguel Marín Cobos.

CONSEJERÍA DE HACIENDA,

CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

CONTRATACIÓN

1248.- Resolución de la Ciudad Autónoma de
Melilla, por la que se hace pública la adjudicación
referente a: "UN VEHÍCULO RADAR PARA LA
POLICIA LOCAL".

1.- Entidad Adjudicadora:

A) Organismo: Ciudad Autónoma de Melilla.

B) Dependencia que tramita el expediente: Nego-
ciado de Contratación.

C) Número de Expediente: 1516/05

2.- Objeto del contrato:

A) Tipo de Contrato: SUMINISTRO.

B) Descripción del objeto: UN VEHÍCULO RA-
DAR PARA LA POLICIA LOCAL.

C) Boletín o diario oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: BOME "Boletín Oficial de
Melilla", núm.4185, de fecha 26.04.05.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

A) Tramitación: Ordinaria.

B) Procedimiento: Abierto.

C) Forma: Concurso.

4.- Presupuesto base de licitación:17.618,00 €.

5.- Adjudicación:

A) Fecha: 21.06.05

B) Contratista: GORGE MOTOR SL.

C) Nacionalidad:

D) Importe de la Adjudicación: 17.600,00 €.

Melilla, 30 de junio de 2005.

El Secretario Técnico.

J. Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE HACIENDA,

CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

CONTRATACIÓN

1249.- Resolución de la Ciudad Autónoma de
Melilla, por la que se hace pública la adjudicación
referente a: "SERVICIO DE VIGILANCIA DE LA
FERIA DE MELILLA AÑO 2005"

1.- Entidad Adjudicadora:

A) Organismo: Ciudad Autónoma de Melilla.

B) Dependencia que tramita el expediente:
Negociado de Contratación.

C) Número de Expediente: 1422/05

2.- Objeto del contrato:

A) Tipo de Contrato: SERVICIOS.

B) Descripción del objeto: SERVICIO DE VIGI-
LANCIA DE LA FERIA DE MELILLA, AÑO 2005.

C) Boletín o diario oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: BOME "Boletín Oficial de
Melilla", núm.4185, de fecha 26.04.05.

3.-Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

A) Tramitación: Ordinaria.

B) Procedimiento: Abierto.

C) Forma: Concurso.



BOME NÚM. 4207 - MELILLA, MARTES 12 DE JULIO DE 2005 - PAG. 1892

4.- Presupuesto base de licitación: 24.000,00 €.

5.- Adjudicación:

A) Fecha: 21.06.05

B) Contratista: EULEN SEGURIDAD, S.A..

C) Nacionalidad:

D) Importe de la Adjudicación: 21.966,00 €.

Melilla, 28 de junio de 2005.

El Secretario Técnico.

J. Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE HACIENDA,

CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

CONTRATACIÓN

1250.- Resolución de la Ciudad Autónoma de
Melilla, por la que se hace pública la adjudicación
referente a: "ARRENDAMIENTO DEL AMBIGÚ DE
LA CASETA OFICIAL DE FERIA AÑO 2005 DE LA
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA."

1.- Entidad Adjudicadora:

A) Organismo: Ciudad Autónoma de Melilla.

B) Dependencia que tramita el expediente: Nego-
ciado de Contratación.

C) Número de Expediente: 1411/05

2.- Objeto del contrato:

A) Tipo de Contrato: SERVICIOS.

B) Descripción del objeto: ARRENDAMIENTO
DEL AMBIGÚ DE LA CASETA OFICIAL DE LA
FERIA AÑO 2005 DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE
MELILLA.

C) Boletín o diario oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: BOME "Boletín Oficial de
Melilla", núm.4184, de fecha 22.04.05.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación:

A) Tramitación: Ordinaria.

B) Procedimiento: Abierto.

C) Forma: Concurso.

4.- Presupuesto base de licitación: 6.010,00 €.

5.- Adjudicación:

A) Fecha: 21.06.05

B) Contratista: PROYECTOS EMPRESARIA-
LES Y SERVICIOS MALIKA, SL.

C) Nacionalidad:

D) Importe de la Adjudicación: 6.010,00 €.

Melilla, 28 de junio de 2005.

El Secretario Técnico.

J. Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE HACIENDA,

CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

CONTRATACIÓN

1251.- Resolución de la Ciudad Autónoma de
Melilla, por la que se hace pública la adjudicación

referente a: "CELEBRACIÓN DE ESPECTÁCU-
LOS TAURINOS EN LA PLAZA DE TOROS DE
MELILLA EN EL AÑO 2005" .

1.- Entidad Adjudicadora.

A) Organismo: Ciudad Autónoma de Melilla.

B) Dependencia que tramita el expediente:
Negociado de Contratación.

C) Número de Expediente: 1340/05

2.- Objeto del contrato:

A) Tipo de Contrato: SERVICIOS.

B) Descripción del objeto: CELEBRACIÓN DE
ESPECTACULOS TAURINOS EN LA PLAZA DE
TOROS DE MELILLA EN EL AÑO 2005.

C) Boletín o diario oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: BOME "Boletín Oficial de
Melilla", núm. 4182, de fecha 15.04.05.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

A) Tramitación: Ordinaria.

B) Procedimiento: Abierto.

C) Forma: Concurso.

4.- Presupuesto base de licitación: 27.000,00
€.

5.- Adjudicación:

A) Fecha: 21.06.05

B) Contratista: D. JOSE  A. TEBAR PRADO.

C) Nacionalidad: ESPAÑOLA



BOME NÚM. 4207 - MELILLA, MARTES 12 DE JULIO DE 2005 - PAG. 1893

D) Importe de la Adjudicación: 24.600,00 €.

Melilla, 28 de junio de 2005.

El Secretario Técnico.

J. Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE HACIENDA,

CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

CONTRATACIÓN

1252.- Resolución de la Ciudad Autónoma de

Melilla, por la que se hace pública la adjudicación
referente a: "UN VEHÍCULO PARA LA JEFATURA
DE LA POLICIA".

1.- Entidad Adjudicadora:

A) Organismo: Ciudad Autónoma de Melilla.

B) Dependencia que tramita el expediente: Nego-
ciado de Contratación.

C) Número de Expediente: 1514/05

2.- Objeto del contrato:

A) Tipo de Contrato: SUMINISTRO.

B) Descripción del objeto: UN VEHÍCULO PARA
LA JEFATURA DE LA POLICIA LOCAL.

C) Boletín o diario oficial y fecha de publicación

del anuncio de licitación: BOME "Boletín Oficial de
Melilla", núm. 4185, de fecha 26.04.05.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación:

A) Tramitación: Ordinaria.

B) Procedimiento: Abierto.

C) Forma: Concurso.

4.- Presupuesto base de licitación: 20.300,00 €.

5.- Adjudicación:

A) Fecha: 21.06.05

B) Contratista: AUTOFACIL S.L.

C) Nacionalidad:

D) Importe de la Adjudicación: 20.300,00 €.

Melilla, 30 de Junio de 2005.

El Secretario Técnico.

J. Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA

P O L I C Í A   L O C A L

1253.- Por no haber sido halladas las personas
que se relacionan en los domicilios que se indican,
no habiéndosele podido notificar la sanción im-
puesta por infracción a las normas y artículos que
se indican (L.S. V. Ley sobre Tráfico, Circulación
de vehículos a Motor y Seguridad Vial; R.G.C.
Reglamento General de Circulación; O.M.C. Orde-
nanza Municipal de Circulación; B.A. Bando de la
Alcaldía con fecha 22/08/91) se practica la misma,
de conformidad con lo preceptuado en el Art. 116
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común.

ALEGACIONES: Podrán formularse en el plazo
de 15 días citando número de expediente (Art. 79.
1 RDL 339/90. Si no presenta alegaciones esta
notificación tiene carácter de PROPUESTA DE
RESOLUCIÓN (Art. 13.2 RD 1398/93 de 4 de
Agosto BOE 9/8/93).

AUTORIDAD SANCIONADORA: Excmo. Sr.
Presidente de la Asamblea de la Ciudad Autónoma
de Melilla y por Decreto el órgano competente en
materia de Seguridad Ciudadana.

PERSONAS REPONSABLES: De la respon-
sabilidad de los hechos cometidos por un menor
de 18 años, responderán solidariamente con él sus
padres, tutores, acogedores y guardadores lega-
les o de hecho. (Art. 72.1 RDL 339/90).

El titular del vehículo tiene el deber de identificar
y facilitar los datos del conductor infractor (Art.
72.3 RDL 339/90).

REDUCCION DE MULTA: El importe de la
sanción se reducirá en un 30% si se realiza el pago
antes de que se dicte resolución.

FORMA DE PAGO: como se indica en el punto
1º.

EL PAGO DE LA SANCIÓN PONE FIN AL
PROCEDIMIENTO, SALVO POSIBLE SUSPEN-
SIÓN DE LA AUTORIZACIÓN A CONDUCIR (Art.
77.2 RDL 339/90).

PAGO DE LA DENUNCIA
.LUGAR
Negociado de Tráfico de la Policía Local (C/.

Gral. Astilleros n.º 25) de 8,30 a 13,30 horas, de
lunes a viernes.

Melilla, a 5 de julio de 2005.
La Secretaria Técnica de Seguridad Ciudada-

na. D.ª Gema Viñas del Castillo.
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CONSEJERÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA

P O L I C Í A   L O C A L

1254.- Por no haber sido halladas las personas que se relacionan en los domicilios que se indican, no
habiéndosele podido notificar la sanción impuesta por infracción a las normas y artículos que se indican (L.S.V.
Ley sobre tráfico, Circulación de vehículos a Motor y Seguridad Vial: R.G.C. Reglamento General de Circulación:
O.M.C. Ordenanza Municipal de Circulación: B.A. Bando de la Alcaldía de fecha 22/8/91) se practica la misma,
de conformidad con lo preceptuado en el Art. 116 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo Común podrá interponer, potestativamente, recurso de Alzada ante el Excmo. Sr.
Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, de conformidad con los Arts. 107,117, y 115 de la Ley 4/1999, de
13 de Enero, modificadora de la Ley 30/1992 LRJPAC y Art. 5 del Reglamento de Organización de la Ciudad
Autónoma de Melilla, en el plazo de un mes a contar desde el día de la recepción de la presente notificación.

Dichas sanciones de multas deberán hacerlas efectivas en el plazo de diez días, ya que de no hacerlo así se
procederá a su cobro por vía de apremio.

Melilla, a 5 de julio de 2005.
La Secretaria Técnica de Seguridad Ciudadana. D.ª Gema Viñas del Castillo.
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CONSEJERÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA

VICECONSEJERÍA DE PROTECCIÓN CIVIL

1255.- El Consejero de Seguridad Ciudadana de
la Ciudad Autónoma de Melilla, a propuesta del
Director General de Protección Civil, y a tenor de lo
dispuesto en los artículos 14 y 15 del Decreto sobre
medidas de coordinación de la Protección Civil en el
ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla, probado
por el Consejo de Gobierno, el día 13 de septiembre
de 1996, acuerda la

HOMOLOGACIÓN

Del Plan de Emergencia y Autoprotección del
Colegio Ntra. Sra. del Buen Consejo.

Melilla, a 29 de junio de 2005.

Fdo.: Ramón Antón Mota.

Melilla, 4 de julio de 2005.

El Director General de Protección Civil.

José Miguel Soriano Herrero.

MINISTERIO DEL INTERIOR

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

JEFATURA DE TRÁFICO

EDICTO

1256.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de
1992), se hace pública notificación de la iniciación
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de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruídos por la Jefatura Provincial de Tráfico,
a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la
notificación en  el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o
proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer
pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Art.º=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; Susp.= Meses de suspensión.

Melilla, 24 de junio de 2005.

El Delegado del Gobierno. José Fernández Chacón.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

JEFATURA DE TRÁFICO

EDICTO

1257.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores
que se indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades
que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta
no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA
dentro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de
cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una
provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que,
de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe
por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Art.º=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; Susp.= Meses de suspensión.

Melilla, 24 de junio de 2005.

El Delegado del Gobierno. José Fernández Chacón.
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DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

JEFATURA DE TRÁFICO

EDICTO

1258.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de la iniciación de los expedientes
sancionadores que se indican, instruídos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades
denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en  el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o
proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer
pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Art.º=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; Susp.= Meses de suspensión.

Melilla, 17 de junio de 2005.

El Delegado del Gobierno. José Fernández Chacón.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

JEFATURA DE TRÁFICO

EDICTO

1259.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores
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que se indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades
que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta
no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA
dentro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de
cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una
provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que,
de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe
por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Art.º=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; Susp.= Meses de suspensión.

Melilla, 17 de junio de 2005.

El Delegado del Gobierno. José Fernández Chacón.

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

INSTITUTO DE MAYORES Y SERVICIOS SOCIALES

DIRECCION PROVINCIAL DE MELILLA

1260.- De confonnidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
de noviembre de 1992), se hace pública notificación de los requerimientos de documentación, realizados por esta
Dirección Provincial en relación con los expedientes de Pensiones No Contributivas, tramitados a nombre de las
personas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido practicar.

Transcurridos diez días, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correspondiente, se originará la paralización del expediente. Y, transcurridos tres meses, sin que
se realice las actividades  necesarias  para  reanudar  la  tramitación,  se procederá a declarar la caducidad del
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procedimiento iniciado para el reconocimiento de Pensión No Contributiva, confonne a lo dispuesto en el art. 92 de
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

La Directora Provincial. Francisca Coll Balagué.

INSTITUTO DE MAYORES Y SERVICIOS SOCIALES

DIRECCION PROVINCIAL DE MELILLA

1261.- De confonnidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimientó Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones, dictadas por esta Dirección Provincial,
recaídas en los expedientes de Pensiones No Contributivas tramitados a nombre de las personas que a
continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta ho
se ha podido practicar.

Contra dichas resoluciones podrá interponerse reclamación previa a la vía de la jurisdicción laboral, ante esta
Dirección Provincial dentro de los treinta días contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente
en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente, confonne a lo dispuesto en el art. 71 del Texto Articulado de
la Ley de Procedimiento Laboral aprobado por R.D.L. 2/1995 de 7 de abril (B.O.E. de 11 de abril).

La Directora Provincial. Francisca Coll Balagué.

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

EDICTO PUBLICACIÓN
1262.- El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos

responsables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a
la cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente.

Providencia de Apremio: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad
Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94) y el artículo
84 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11
de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor,
procede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio
conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.
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La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo

de quince días ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso

contrario se procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por

principal, recargo de apremio, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo

dispuesto en el artículo 84 del Reglamento General de Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse recurso de alzada ante la

Administración correspondiente dentro del plazo de 1 mes a partir del día siguiente a su  notificación,  por alguna

de las causas señaladas en el artículo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente,

debidamente justificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago; prescripción; error material o aritmético en la determinación de la deuda; condonación

o aplazamiento de la deuda; suspensión del procedimiento; falta de notificación de la reclamación de la deuda,

cuando esta proceda, del acta de liquidación o de las resoluciones que las mismas o las autoliquidaciones de cuotas

origen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición del recurso de alzada sin que se haya resuelto, podrá entenderse

desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92).

El Director Provincial de la Tesorería General de la S.S., de acuerdo con lo dispuesto en los artículos n.º 4, 9.2,20,

30.2-2°, 35.2-3° del Real Decreto 84/1996, de 26 de Enero (B.O.E. 27/02/96) por el que se aprueba el Reglamento

General sobre inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores en la

Seguridad Social; así como de acuerdo con lo previsto en los artículos 59.4 y 112 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

(B.O.E. 27/11/92), a los sujetos responsables del pago de las deudas del Régimen Especial de Trabajadores

Autónomos comprendidos en la relación de documentos que se acompañan; se les hace saber:

Que si en el plazo de quince días previsto en el artículo 112 de la Ley 30/1992 no acreditan ante esta Dirección

Provincial que continúan manteniendo los requisitos previstos para su inclusión en dicho Régimen Especial de

Trabajadores Autónomos, se iniciará el correspondiente expediente de baja de oficio en dicho Régimen.

Melilla, 5 julio 2005.

El Jefe de la Unidad de Impugnaciones.

José Francisco Segura Sánchez.



BOME NÚM. 4207 - MELILLA, MARTES 12 DE JULIO DE 2005 - PAG. 1909



BOME NÚM. 4207 - MELILLA, MARTES 12 DE JULIO DE 2005 - PAG. 1910

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL

UNIDAD DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA

MELILLA

EDICTO

1263.- D. EDUARDO SÁNCHEZ FRANCIA, Jefe de Negociado de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la
Seguridad Social en Melilla.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), según
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27
de diciembre (BOE del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la
notificación al interesado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no
imputables a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que
se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se
especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus
representantes debídamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en
esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto
en el “Boletín Oficial” de la provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y
constancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.
A continuación se detalla el domicilio y localidad de cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como
su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entendará
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.
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TESORERÍA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VALENCIA

1264.- Edicto de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social sobre notificación a: MUSA EMBAREK
AHMED y otros.

EDICTO N° 460111

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común «Boletín
Oficial del Estado» 285, de 27 de noviembre de 1992
(Redacción Ley 4/1999, de 13 de enero « BOE del
14» y Ley 24/2001, de 27 de diciembre « BOE del
31») y habiéndose intentado la notificación al intere-
sado o su representante, sin que haya sido posible
practicarla por causas no imputables a la Tesorería
General de la Seguridad Social, se pone de manifies-
to, mediante el presente edicto, que se encuentran
pendientes de notificar los actos cuyo interesado,
número de expediente y procedimiento se especifi-
can en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos
pasivos, obligados con la seguridad social indica-

dos, o sus representantes debidamente acredita-
dos, podrán comparecer ante el órgano responsa-
ble de su tramitación en esta Dirección Provincial,
en el plazo de diez días, contados desde el
siguiente al de la publicación de la presente reso-
lución en el «Boletín Oficial» de la provincia, para
conocimiento del contenido íntegro de los mencio-
nados actos y constancia de tal conocimiento. En
la sede de UNIDAD DE RECAUDACIÓN EJECU-
TIVA 46/01 de VALENCIA C/. Colón, 2 , 46004.VA-
LENCIA, en horario de nueve a catorce horas, de
lunes a viernes excepto festivos en la localidad.

Asimismo se advierte a los interesados que, de
no comparecer en el citado plazo, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al vencimiento del plazo
señalado.

Relación que se cita.

Identificador, 045290631C, Nombre, Musa
Embarek Ahmed, Domicilio, CL Mar Chica 44, C.
Post., 52006, Localidad, Melilla, Expediente,
460131305001136520, Procedimiento, 65 Emb.
Ctas. Bancarias, Provincia, 52.

Valencia a 16 junio 2005.

El Recaudador Ejecutivo.

Francisca Chapa Catalá.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 1

PROCEDIMIENTO JUICIOVERBAL 209/03

SOBRE OTRAS MATERIAS

EDICTO

CÉDULA DE CITACIÓN

1265.- TRIBUNAL QUE ORDENA CITAR

Juzgado de Primera Instancia n° 1 de Melilla.

ASUNTO EN QUE SE ACUERDA

El arriba referenciado.

PERSONA A LA QUE SE CITA

LINO FINCATO en concepto de parte demanda-
da.

OBJETO DE LA CITACIÓN

Asistir en el concepto indicado a la vista del juicio.
Y también, si la parte contraria lo solicita y el Juez
lo admite, contestar al interrogatorio que aquélla
pueda formular. (Se acompañan copias de la deman-
da y de los documentos presentados).

LUGAR EN QUE DEBE COMPARECER

En la sede de este Juzgado, sito en EDIFICIO V
CENTENARIO TORRE NORTE (PLANTA SEXTA).

DÍA Y HORA EN LA QUE DEBE COMPARE-
CER.

El VEINTICINCO DE JULIO DE 2005, a las 09'30
horas.

PREVENCIONES LEGALES

1.ª) Si no comparece a la vista, no por ello se
suspenderá y se le declarará en situación de rebeldía
procesal y sin volver a citarle, continuará el juicio
(artículo 440.1 y 442 de la Ley 1/2000, de Enjuicia-
miento Civil -LECn-).

2.ª) Si no asiste personalmente a la vista y la parte
demandante solicitara y se admitiera la declaración
de Vd., podrán considerarse como admitidos los
hechos del interrogatorio en los que hubiera interve-
nido personalmente y le sean enteramente perjudi-
ciales (artículos 304 y 440 de la LECn).

3.ª) Debe asistir a la vista con las pruebas de que
intente valerse (artículo 440.1 LECn).

4.ª) En el plazo de los TRES DÍAS siguientes a la
citación, debe indicar a este Juzgado qué personas

han de ser citadas por el mismo para que asistan
a la vista, bien como testigos o como peritos, o
como conocedores de los hechos sobre los que
tendría que declarar Vd.

Debe facilitar los datos y circunstancias de las
personas que hay que citar, para poder llevar a
efecto la citación (artículo 440.1 párrafo tercero
LECn).

5.ª) Se le comunica que la parte demandante
comparecerá en la vista con Abogado y Procura-
dor. Si Vd. también proyecta comparecer en igual
forma debe comunicarlo a este Juzgado en el plazo
de TRES DÍAS siguientes a la recepción de esta
cédula (artículo 32 LECn).

Si carece de medios suficientes para designar
abogado y/o procurador, puede solicitar el recono-
cimiento del derecho a la asistencia jurídica gratui-
ta. Conforme a lo dispuesto en el artículo 6.3 de la
ley reguladora de este derecho, pueden designar-
se abogado y procurador gratuitos en casos, como
el presente, en que no es preceptiva la intervención
de estos profesionales, si el Juez o tribunal que
conoce del proceso así lo acuerda, para garantizar
la igualdad de las partes en el proceso.

En tal caso, el tribunal podrá acordar la suspen-
sión del proceso hasta que se produzca el recono-
cimiento o la denegación del derecho o la designa-
ción provisional de abogado y procurador (artículo
32 de la LECn).

6.ª) Debe comunicar a este tribunal cualquier
cambio de domicilio que se produzca durante la
sustanciación de este proceso (artículo 155.5
párrafo primero de la LECn).

Y como consecuencia del ignorado paradero de
LINO FINCATO, se extiende la presente para que
sirva de cédula de citación.

En Melilla a 27 de junio de 2005.

La Secretaria. Purificación Prieto Ramirez.

JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA NÚM. 2

PROCEDIMIENTO EXPEDIENTE DE DOMINIO.
REANUDACIÓN DEL TRACTO 199/05

EDICTO

1266.- QUE EN ESTE JUZGADO DE 1.ª INS-
TANCIA N° 2 DE MELILLA SE SIGUE JUICIO DE
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EXPEDIENTE DE DOMINIO DE TRACTO SUCESI-
VO 199/05 A INSTANCIA DE D. FRANCISCA DIAZ

FERNANDEZ.

En el Juicio de Referencia se ha dictado resolu-
ción cuyo tenor literal es el siguiente:

PROPUESTA DE PROVIDENCIA DE LA JUEZ

Dña. NURIA ALONSO MONREAL

En Melilla, a veintisiete de junio de dos mil cinco.

Recibido el presente escrito, documentos que se
acompañan, poder y copia de la Procuradora D.ª
MARIA LUISA MUÑOZ CABALLERO se admite a
trámite, incoándose el expediente de dominio para la

reanudación del tracto sucesivo que se insta, en el
que se tendrá por parte en nombre y representación
de D.ª FRANCISCA DIAZ FERNÁNDEZ, entendién-
dose con él las sucesivas notificaciones y diligen-
cias en virtud del poder presentado que, previo

testimonio en autos, se le devolverá.

Dése traslado del escrito presentado al Ministerio
Fiscal, entregándole las copias del escrito y docu-
mentos, y cítese a los herederos de D. Antonio
Medina Pérez y a las personas que pudiera perjudi-
car por medio de edicto que se fijara en el tablón de

anuncios del Juzgado y se publicarán en el Boletín
Oficial de la Ciudad, para que dentro del término de
diez diás puedan comparecer en el expediente.

Con relación a la testifical se acordará en resolu-
ción aparte, debiendo manifestar la parte si aportara
interrogatorios de preguntas para los testigos pro-

puesto.

Contra esta resolución cabe recurso de reposi-
ción en el plazo de CINCO DIAS que se interpondrá
por escrito ante este Juzgado.

Lo que así se propone y firma, doy fe.

CONFORME

LA MAGISTRADO-JUEZ

LA SECRETARIO

En virtud de lo acordado en los autos de referencia
expido la presente a fin de que sirva de notificación
a los HEREDEROS DE D. ANTONIO MEDINA PEREZ

y a las personas que pudiera perjudicar expido la
presente en Melilla a 27 de junio de 2005, doy fe.

La Secretaria. Julia Adamuz Salas.

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚM. 2

JUICIO DE FALTAS 144/05

EDICTO

1267.- D. JULIA ADAMUZ SALAS SECRETA-
RIO DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO
2 DE MELILLA.

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Faltas Num.144/05 se ha
dictado la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En Melilla a uno de julio El Ilmo. Sr. D.LUIS
MIGUEL ALVAREZ LÓPEZ Magistrado Juez del
Juzgado de Instrucción Núm. 2 de esta ciudad,
habiendo visto y oido en Juicio Oral y público la
presente causa de Juicio Verbal de Faltas número
144/05 seguido por una falta de lesiones contra
JOSE GABRIEL AMADO BENEROSO habiendo
sido parte el Ministerio Fiscal.

FALLO

Que debo absolver y absuelvo a JOSE GABRIEL
AMADO BENEROSO de la falta de la que venía
siendo acusado, con toda clase de pronuncia-
mientos favorables y declaración de oficio de las
costas procesales.

Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia a JOSE ANTONIO AGIS DA SILVA,
actualmente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el Boletín Oficial de Melilla, expido la
presente en Melilla a 1 de julio de 2005.

La Secretaria. Julia Adamuz Salas.

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚM. 4

JUICIO DE FALTAS 249/05

EDICTO

1268.- D. MIGUEL MANUEL BONILLA POZO
SECRETARIO DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN
NÚMERO 4 DE MELILLA.

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Faltas n° 249/2005 se ha
dictado la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Vistos por mí, Ana Belén López Otero, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e
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Instrucción número cuatro de Melilla, el juicio inmediato de faltas tramitado con el número 249/05, en el que ha
intervenido como perjudicada la Ciudad Autónoma de Melilla, y como denunciado Hichan Chatoufi, con intervención
del Ministerio Fiscal, procedo a dictar sentencia:

FALLO: Que debo condenar y condeno a Hicham Chatoufi, como responsable en concepto de autor de una falta
de daños del art. 625 del CP. A la pena de quince días de multa con una cuota diaria de 5 euros, quedando el penado
sujeto a una responsabilidad subsidiaria en caso de impago de un día de privación de libertad por cada dos cuotas
diaria que resulten impagadas, ello con expresa condena de las costas causadas. De igual manera se condena
a Hicham Chatoufi a indemnizar a la Ciudad Autónoma, en concepto de responsabilidad civil, con la suma de 263,49
euros.

Notifíquese la presente sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso de
Apelación, que habrá de interponerse ante este Juzgado en el plazo de cinco días a partir de su notificación, y será
resuelto por la Audiencia Provincial.

Así lo acuerdo, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a HICHAM CAHTOUFI, actualmente paradero
desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de Melilla, expido la Presente en Melilla a 28 de junio de 2005.

El Secretario. Miguel Manuel Bonilla Pozo.


